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En atención a la solicitud del apoderado judicial, de que se libre nuevo oficio al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, tenemos que, si bien tal solicitud ya había 
sido presentada y resuelta (auto del 26 de marzo de 2019, folio 178 del expediente 
físico y 287 del expediente digital) teniendo en consideración el actual estado de 
emergencia social y con el fin de no ser más gravosa la situación de las partes, se 
ordenara librar nuevo oficio con destino a dicha entidad. 
 
En consecuencia, por secretaría líbrese el oficio requerido, que deberá 
comunicarse de conformidad al inciso segundo del art. 11 del Decreto 806 de 2020; 
ante lo cual, debe la solicitante asumir ante el IGAC, el valor de los costos y/o gastos 
que, al respecto, se generen. 
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